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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los númcios de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

I donde permanecerá hasta el recibo 
| jcl número siguiente • 

Los Secíetarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente; para su encuaderneción, 
nue deberá verificarse cada aúo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.CTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte o/iria?. 
Ministerio «le Trabajo, y Provisión 

Real orden disponiendo qm cuando los 
Gobernadores' civiles de las procin 
das reciban dé particulares o de 
Corporaciones denuncias que áfertén 
a las Cámárás Oficiales de la Pro
piedad urbana o a las de Inquili 
nos, que con ese carácter átúen en el 
territorio de su mando, las comuni
quen sin demora a este Ministerio, 
acompañando nota informática do
cumentada. 

Adniinistración provincial 
r/OBIKKITO omi, 

Chxu'ar. 

, Anuncio particular. 

Recaudaeicm de contribuciones de 
la provincia de León.- - Anuncian
do el pago de la Patente de automó
viles. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don AU'oñso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reiúu Í)oña 
Victoria Eugenia, S. A. JJ. el Prín
cipe de Asturias e lufaiues y demás 
personas de ¡a Augustia Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 2o de luuio de 1929.) 

Circuito i i B o i o n a l de firmes espeoia-
; les. —Anuncio. 

Minhllerie de Trabajo y Previsión 
R E A L O K D E N 

Niuii. SU. 
Excmo. Sr.: Son frecuentes los 

Junta de clasificación y revisión .— ] casos en que las Cámaras OHciales de 
Anuncio. , i» Propiedad Uibana, consultan 

! acerca del alcance de las facultados 
Jefatura de minas.-Solicitud de re- j tle log Exümos. Sl.es. Gobomadores 

Wtro de D. Juanario ^«'-níí"^ (civiles de las provincias on relación 
T < " c ' í , • j con el desenvolvimiento de aciuéllas 

; como entidades que dependen de 
i esto Miuistorio de Trabajo y Provi-
! sión. 

Lo propio acaece respecto a las 
| Cámaras Oficiales de Inquilinos, 
j adaptadas en unos casos y creadas 
. en otros para que coopernu a los íi-

Otro ident de D. Nicanor Lápez. 
Atliiiinistración niunicipal 

!,.dtclm da Alvaidkix. 
.Vdiuiiiistración ile Justicia 

Mictos de Juzgados. 
' ' « Í K Í n s de cituvión. 
!!''i]umtoria.s. 

nes del Régimen de la Corporación 
de la Vivienda, basado en la actua
ción de ambos elementos como repre
sentantes respectivos déla propiedad 
urbana y de sus usuarios. 

Es indudable que unas y otras Cá
maras están comprendidas en la ex
cepción que prevé el caso tercero del 
articulo 2.° de la ley de 30 de Junio 
de í887. Las de la propiedad Urbana 
se rigen por las normas establecidas 
en el líeal decieto-loy de (5 de Mayo 
de 1927, que en su artículo 5.° las 
define como Corporaciones oficiales 
sólo sometidas a la dependencia del 
Ministetio de Trabajo, Comercio e 
Industria, hoy de Trabajo y Previ
sión. Y las ile Inquilinos kan adqui
rido oficialidad y tienen la misma 
dependencia, en virtud de lo estable
cido en el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1927 y Real orden de 
12 de febrero del corriente año, 
quedando así también comprendidas 
en la mencionada excepcic'n de la ley 
que, en general, regula el ejercicio 
del derecho de asociación. 

Pero si eso está fuera de toda duda 
no lo lia tle oslar monos que, siendo 
representación conjuiila del Gobier
no de S. M. en las respectivas pro
vincias los excelentísimos señores 
Gobernadores civiles de las mismas, 
asumen la del Ministerio de Trabajo 

m 



«88 

'•V-

y Previsión, y cumplen su deber 
atoiidienrlo a la vigilancia del desa-
• .Tol lo de las entidades oficiales que 
do éste dependen, que si no están 
obligadas a cumplir determinados 
preceptos de ¡a ley de 30 de Junio 
do 1887, sí ¡o están a respetar los 
que son básicos de su reglamenta
ción orgánica y, sobre todo, a limi
tarse a la realización de sus fines 
propios, que se reducen a la defensa 
del interés do la propiedad urbana y 
del derecho d e l inquilino a utilizarla 
mediante pago de precio legal y 
respecto a las cláusulas contrac
tuales que el régimen autorice. 

De acuerdo con los principios que 
se enuncian. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, que cuando los exce-
lentísiioos señores Gobernadores ci
viles de las provincias reciban de 
particulares o de Corporaciones de 
nuueias que afecten a las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana' o 
a las de Inquilinos, que con ese ca
rácter oficial actúen en el territorio 
dé su mando, las comuniquen sin 
domóla a. este Ministerio, acompa
ñando nota informatiyá documenta
da, para que en su vista; pnédán to: 
márse las determinaciones que re
glamentariamente procedieren. 

Lo qué de Real'orden'se comuni 
c a a V. E . para su debido c o n o 

cimiento. Dios guarde a V. E . mu
chos años. Madrid¡ 18 de Junio de 
192». • 

. AUNOS 
Señores Gobernadores, civiles de las 

provincias. 
(Gicuta del día 21 de lunio de 1929.). 

MISTMSIÍ mmm 
OaSiUNO CIVIL BE LA PROVINCIA 

CíriMifnr xobm denparJin 
de, cstupefadente* 

llabienclo sido denunciado por el 
Sr. Prüsidtmto del Cologio ilc Vete-
riuai'ius do la provinnia, que un 
individuo conocido por el apodo de 
«Kl Trucha», según haoen suponer 
las circunstancias personales del 
rnisinn, sorprendió su buena fe, pnv 
s t - u t u m l o H o ' « i tul Ci.degio y ¡íolici-

tando se le entregara un talonario 
do recetas, de las destinadas al 
formulamiento de estupefacientes 
hecho sucedido el dia 6 de! mes 
actual, invocando el nombre del 
profesor Veterinario de Bembibre, 
y habiéndose entregado el taíona-
rio que contiene las fórmulas de ¡os 
números 150.201 al 150.300, se hace 
público en el BOLETKÍ OFICIAL de 
la provincia, a fin de que por todas 
las farmacias de la provincia, se 
niegue el despacho de las fórmulas 
indicadas, toda vez que carecen de 
autenticidad, ya que no han sido 
formuladas por el Veterinario nú
mero 43 del Colegio, D. Pío Parien
te, domiciliado en Bsmbibre. 

Por todos los Sres. Farmicéuticos 
a quienes se presentasen fórmulas 
de las anteriormente reseñadas, se 
deberá do proceder a la incauta
ción de las mismas, dando cuenta a 
las autoridades dependientes de la 
mía, para que a su vez procedan a 
la comprobación de la persona ex
pedidora de las mismas y do su 
deténuión, -a disposición de este 
(robiorno civil. 

León, 25 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil, : 

Generoso Martin Toledano 

CIRCUITO NACIONAL 
DE FIRMES ESPECIALES 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 22 
de Julio de 1929 se admitirán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, hasta las trece horas del 
día 22 de Julio de 1929, durante 
las horas do oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de 
construcción de un paso superior al 
ferrocarril del Norte, en el kilómetro 
35¡y230 do la carretera de primor 
orden do Allanero a t rijón, provincia 
de León cuyo presupuesto tío con 
trata es de 108.828,71 pesetas y e! 
plazo máximo para la ejecución do 
la totalidad de las obras de seis 
meses y la fianza provisional de 
0.205 pesetas, cuya propiediid se jus

tificará debidamente, caso de cons. 
tituirse en valores públicos. 

La apertura de pliegos se eelebi-u-
rá en Madrid en las oficinas del p,,. 
tronato, P. del Progreso, 5, ol (i;a 
27 de Julio de 1929, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicion.'s 
particulares y económicas y mocloií, 
de proposición, estarán de manifiesto 
durante las horas de oficina, úntca-
mento, en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común, con póliza do 
igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se incluirá 
la póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya en 
metálico, desechándose, desde luego 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que se com
promete el ü c i t a d o r a ejecutar las 
obras. Los que no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu
mentos, justificativos de su. persona
lidad. ' . 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real 'lo 
creto de 24 de Diciembre de 192S 
{(iacela del 25) y del Real decreto-
ley número 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del.7).. 

Madrid, 17 de ¿uaio •de 19-38.-. 
El Pre<y«¡íte, E i ^ u | u f de |?rióij'. 

/ -t i . . ». . . M .' lif - -.' 
Elasilícatton j Rnisión • 
-prownfia de León / 
A N U N C I O 

Para cumplimiento de lo dispiii > 
to en el articulo 31tí del Reglamen
to de Reclutamiento, se previe"1" 
que ol día dos del próximo mes '!' 
Julio, Ion-Irá lugar la sesión pm'.' 
examinar y tallar las peticiones <l'' 
prórroga de segunda clase y a la ' 
podrán concurrir los mozos intere
sados o personas quelos ropresontt'ii-

León, 22 de Junio de 1929.--V'-
Corouel-Presidenle,Eduardo U>!»'z 
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llago saber: Que por D. Jnanario 
l.',n'iiándoz García, vecino de Pobla-
Jura de la Tercia, se ha presentado 
MI el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día íi del mes de Ju
nio, a las tiece, una solicitud de re
gistro pidiendo 10 perteViencias para 
la mina de hierro y otros, llamada 
Hunco de Plata, sita en el paraje 
«Las Majadas del Coto», término de 
Vil'adangos de la Tercia y Ayun
tamiento de Eodiezmo. Hace la de-
sigaaeión de las citadas 10 pertenen
cias en ¡a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
k parte S. de la peña Alta de las Ma
jadas y desde él se medirán 100 me
tros al O., y se colocará la 1." esta
ca; de ésta 100 al S., la 2.a; de ésta 
500 al JE., la 3.a; de ésta 200 al Nór-
t,>, la é."; de ésta 500 al O., la 5." y 
ríe ésta con 100 al S., se llegará a 
la 1." estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. ' . ': ' " • . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado ' que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
tlobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
to?)o o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

tíl expediente tiene el núm. 8.677. 
León, 17 de Junio de 1929.—Pío 

Portilla. 
s 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
l.ójjez, vecino de León, en repre 
S|mtación de D. Antonio Garre Rex, 
' lieiuo de Madrid, se ha presentado 
«n el Gobierno civil de esta proviti 
c¡a en el día 6 del mes de Junio, a 

¡as once, una solicitud de registro 
pidiendo 48 pertenencias pava la 
mina de hierro llamaíla Seijunda Jlix-
pania, sita en el paraje «Peña i'ol-
gueira», término do Burbia, Ayun
tamiento de Valle de Jí'inolledo. 
Hace la designación de las citadas 
48 pertenencias, en la forma si-
auiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina ifíxpania, o sea 
la parte más alta de Peña l'olgueira 
y desde él se medirán '¿00 metros al 
N. 29"43'E. y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 100 al N. 29043' E . , 
a 2.tt; de ésta 100 a! E. 29043' S., 

la 3."; de ésta 100 ai N. 29043' E . , 
la 4."; <!e ésta 100 al E . 29043' S., 
la 5."; de ésta 100 al N. 29"43' E . , 
la 6."; de ésta 100 al E . 2yu43' S., 
la 7.a, de ósl a 100 al N. 29043, E . , 
la 8."; de ésta 100 al E . 29043' S., 
la 9."; de ésta 100 al N. E . , 
la 10; de ésta 100 al E . 29043' S., la 
11; de ésta 100 al N. 29043' E . , la 
12; de ésta 100 al E . .29043' 8., la 
13; de ésta 100 al Jí. 29043' E . , la 
14; de ésta 100 al E . 29043' S., la 
15; de ésta 100 al.N.., 29"43'E., la 
16; de ésta 600 al E . 29043' S., la 
17; de ésta 100 al S. 29043' O , la 
18; de ésta 100 al O. 29"43' N., la 
19; de ésta 100 al S. 29043' O., la 
20; de ésta 100 al O. 29043' N., la 
21; do ésta 100 al S. 29043' O., la 
22; de ésta 100 al O. 29043' N., la 
23; de ésta 100 al S. 29043' O., la 
24; de ésta 100 a! O. 29l,43, N. , la 
25; de ésta 100 al S. 29043' O., la 
26; de ésta 100 al O. 29043 N., la 
27; de ésta 100 al S. 29043' O., la 
28; de ésta 100 al O. 2üu43' N., la 
29; de ésta 100 al S. 29ü43' O., la 
30; de ésta 100 al O. 2ÍI"43' M., la 
31; de ésta 100 al S. 29043' O., la 
32 y de ésta con 600 al O., 29043 
N . , se llegará al 1." estaca, quedan-
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo quo so auiiucia por modio del 
présete edicto para que en el tér-

mino de sesenta días, contados des
de si! fecha, puedan presentar on el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden do 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm.8.678. 
León, 17 de Junio de 1929.—Pío 

Portilla. 

ADMINISTRACIÓN MVNICIPAL 
Alcaldía comtitucional de 

Castrocontí'/yo 
Las cuentas municipales corres

pondientes a! año de 1928, se ha
llan de manifiesto al público a los 
efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de 15 días, a contar desde el 
siguiente al de la fecha. 

Castrocontrigo, 22 de Junio de 
1929.—El Alcalde, Roque Marcos. 

Alcaldía cmstitucional dé; 
(luirituna del Castillo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría por: el plazo de quince 
días el padrón municipal de habi
tantes, rectificado, conforme a los 
datos de 1.° de Diciembre último, 
por la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamaciones. 

Quintana del Castillo, 21 do Ju
nio dé 1929.—El Alcalde, Nicasio 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y A mío 

Aprobadas por la Comisión muni
cipal permaueníe las cuentas rendi-

I das por ol Sr. Alcalde y Depositario 
j pertenecientes al ejercicio de 1928, 
i se hallan de maniliosto en la 
; Secretaría de este Ayuntamiento por 
i espacio de quince días, a contar des-
¡ de la publicación del presente on el 
j BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
! para que todo vecino pueda exami
narlas y poner reclamaciones contra 
las mismas, si encontrasen algún 

! defecto ou ellas. 
| Soto y Amío, 20 de Junio de 1929. 
E l Alcalde, Angel Lorenzaua. 

1 

M 



990 

-'•p'-i ¿S'. 

5-M • \;fi 

Alcaldía constitucional de [ 
Fej/a de Infanzones : 

Tramitado en este Ayuntamiento '• 
a petición del mozo Evaristo Alonso \ 
Santos, el oportuno expedienta para ; 
justificar la ausencia de su hermano j 
Máximo Alonso Santos, por más de ¡ 
diez años, del cual resulta además 
que se ignora su paradero durante i 
dicho tiempo, y a los efectos de lo j 
dispuesto en la vigente ley de bases 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se publica el preseuíe 
por si alguno tiene conocimiento do 
la actual residencia del aludido Má
ximo se sirva participarlo a esta Al 
caldía con la mayor suma de ante
cedentes. 

Vega de Infanzones, 20 de Junio 
de 1929. — El Alcalde, Joaquín San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Formada la rectificación de pa
drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al año de 1928, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Santas Martas, 18 de Junio de 
.1929.—El Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Fómadas las cuentas, de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1927 y 1928, que 
dan expuestas al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento a los 
efectos del articulo 579 del Estatuto 
municipal y el 126 del Reglamento 
de Hacienda local de 23 de Agosto 
de 1924. 
• Zotes del Páramo, 21 de Junio 
de 1929.-El Alcalde accidental, 
Tomás Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuem de las Manzanas 

Los presupuestos de las Juntas 
vecinales de los pueblos de Villa-
nueva, Villacelama y Palanquinos, 
de este municipio, para el año actual 
se hallan expuestos al público por 
término de quince días, en casa de 
sus respectivos Presidentes, a los 

efectos As lo dispuesto en los artícu
los 300 y 301 del vigento Estatuto. 

Villanueva de las Manzanas, 20 
de Junio de 1929. - El Alcalde, Pt> 
drc Barbero. 

Alcaldía constitucioiial de 
Villamontán 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación provincial el 
padrón de cédulas personales do este 
Ayuntamiento para el corriente año 
de 1929 a 30, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, sobre alte
raciones que contenga y consideren 
justas a su derecho los contribuyen
tes que comprende en cuanto a lo 
contenido en el apéndice formado. 

Asi mismo queda también por 
igual término y tres días mas, el 
Repartimiento general ele cuotas de 
la parte, real y personal de utilida
des de éste término, formado por lá 
entidad correspondiente para forma
lizar y llevar a cabo la cobranza del 
Gupo, y cantidades dé las atencip-
nes del presupuesto municipal órdi 
nario del corriente año de 1929, 
para que los comprendidos, puedan 
hacer las reulamacionés que consi
deren justas. 

Villamontán 16 de Junio de 1929. 
E l Alcalde, Santiago Fálagán. 

M r a w m pssmiü 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Aveohavala Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verba! de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia. — E¡i la ciudad de 
León, a 18 de Junio de 1929; el 
Sr. D. Dionisio Hurtado Merino, 
Juez municipal propietario de ¡a 
misma: visto el precedente juicio de 
faltas contra María Lozano, cuyas 
demás circunstncias porsonalo's ya 
constan, por hurto; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscai. 

Fallo: Que debo condeiiar y con
deno a la demandada, María Lo' 

zano, a la p e n a de treinta d í a s 

arresto, a que indemnice a la y..v 
judioad* treinta y tres pesetns, v,,. 
lor J e los e f e o t C H sustraídos y o» \ts 
costad d e l juicio. 

Así, definí: ivamente juzgando, 
pronuncio, mando y firmo.—Dio ¡¡ 
sioHurtado. - Rubncado.» 

Y para su inserción en el BOMTJ.V 
OFICIAL d o e-íta provincia, a fin ,|,, 
que sirva de notificación en firvn^ ¡i 
la demandada María Lozano, expido 
la prosente visada por el Sr. Jurz o í 
León, a 18 de Junio de 1929.—Aise-
nio Aiwhavala. —V.0 B.0: El Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Justo Fernández Flórez, Secre

tario del Juzgado municipal ríe 
Villablino (León). 
Doy fa: Que en el juicio verbal 

civil que se dirá recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia.— En Villablino, a diez 
y nueve de Junio de mil novecientos 
veintinueve. Visto por el señot 
Juez municipal, Don Benigno 
Rubio García, las:precedeiites dili-' 
gencias de juicio'verbal civil, que 
penden entre partes; d é l a , una'conío 
demandante, D. Anastasio Aller Al
b a , mayor de edad, industrial y ve
cino de Villasecá, y cómo deraanflrt 
do D. Luciano Marfcinez,mayor <!<' 
edad, jornalero y de la mistna ve
c i n d a d , sobre reclamación de cuatro
cientas cuarenta pesetas. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Lu 
ciano Martínez, mayor de edad, jor
nalero'y vecino de Villaseca, p.i.t,'iie 

al demandante D. Anastasio Aller 
Alba, la cantidad d e ouatrociontus 
cuarenta pesetas y costas de este 
juicio, dando por hecho y valido ei 
embargo practicado. Así,por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. .Il».v 
un sello. - Benigno Rubio. Fuú Pu" 
blicada en el mismo día. 

Y para notifica ión del demanda
do, expido la presente en Villabli
no. a 19 de Junio de 1929.-JIISK.' 
F. Fiórez. - V . " B.0: El Juez mnui-
cipal, Benigno Rubio. 

•S;1' 
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Juzgado munhipal de Encinedo 
Nicanor García Rortríguoz, 

Juez municipal de Encinedo 
(Leót)). 
Hago saber: Que hallándose va 

cunta en este Juzgado muiiícipal el 
cargo do Secretario suplente del 
mismo, y debiendo proveerse en la 
forma prevenida por la ley orgánica 
:|el poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, se anuncia por 
medio del presente edicío, para que 
los que aspiren a dicho cargo pre
senten su solicitud, con los docu
mentos que sean necesarios, en la 
Secretaría de este Juzgado munici 
pal, dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Se hace constar que este Ayunta
miento se compone de 2.253 habi
tantes de hecho y 2.413 da derecho. 

Encinedo, 19 de Junio de 1929.— 
El Secretario, Agustín Domínguez. 
- V.0 B.0: E l Juez municipal, .Ni
canor Q-arcfa. 

Juzgado municipal de Riafto 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal D. Atanasio Or-
tiz G-utiérrez en providencia de esta 
fecha, se cita por medio de la pre
sente y con los apercibimientos de 
Ley, a Avelino Pardo Rodríguez, 
•le treinta años de edad, y Mariano 
San Antolín de treinta y ocho años, 
naturales y VeoiLOs de Falencia, ca-
saíos, jornaleros, y actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezcan en este Juzgado municipal, 
•iito en la calle de la Plaza, el día 
'Hoz de Julio próximo a las quince 
horas provistos de las pruebas de 
'lescargo, a fin de prestar declara-
('Wn como denunciados en juicio de 
txltas por hurto de dos trozos de em
butidos. 

Riaiio, a 19 de Junio de 1929.— 
El Secretario, Eugenio Alcalde. 

Juzgado municipal de Sarifgos 
"̂u Isidoro Getino García, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para pago de 

ciiatro mil setecientas cuarenta pe
setas a que fueron condenados Don 

Prudencio García Llamos y D. Isi
dro García Llamos, vecinos de Car-
bajal de la Legua en cuatro juicios 
civiles verbales promovidos por 
D. Venancio Oblanca González, ve
cino de Villabaiter, se sacan a pri
mera subasta por término de veinte 
días hábiles los siguientes bienes de 
la propiedad de los expresados Pru
dencio e Isidro García Llamas. 

1. " Una casa en el casco del pue
blo de Carbajal de la Legua, al ba 
rrio de Abajo, que linda por Oriente, 
con la calle Real; Mediodía, Felipe 
García; Poniente, Santiago Enri-
quez y Norte, con Calleja; tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

2. ° Un prado a 'os Escardamu-
los en dicho pueblo de Carbajal, que 
hace cuatro heminas; linda Oeste, 
con terreno común; Mediodía, Gre
gorio García; Poniente, Alonso Gar
cía y Norte, José Viñuela; tasado 
en dos mil quinientas pesetas. 

3. ° Otro prado a la Vallina Quiu 
de dicho pueblo que hace tres hemi
nas; linda Oeste, con terreno co
mún; Mediodía, Gregorio García y 
Norte,Josefa Robles; tasada- en 
mil quientai pesstas. ; 

La subasta tendrá lugar a'las on
ce de la mañana del día veintitrés 
de Julio próximo ver.idero, en la 
sala Au iiencia de este Juzgado, 
sita en Sariegos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de la 
flaca o tincas que se subasten ni 
licitadoros que no presenten previa
mente en la mesa del Juzgado antes 
de dar principio al acto el diez por 
ciento de la tasación; no hay títulos 
de propiedad por lo que el rematan
te se conformará con el testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Sariegos a veintidós de 
Junio de mil novecientos vein'i 
nueve.—El Juez, Isidoro Getino. — 
P. S. M. . Justo Gaxola. 

328 

Juez 

Jf , v O . P . -
/ / A* /' 

Don Isid'ófo Getino García, 
municipal de Sariegos. 
Hace saber: Que en juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado, por 
D. Venancio Oblanca González, ma
yor de edad, vecino de Villabaiter, 

contra D. Valentín Tascón Gutié
rrez, sobre reclamación de nove
cientas ochenta pesetas, se sacan a 
primera subasta como de la propie
dad de dicho demandado las si
guientes ñncas embargadas. 

1. a Una casa de planta baja, sita 
a la calle leal del pueblo de Carba
jal de la Legua, linda: Oriente, 
fincas particulares; Mediodía y Po
niente, Nicolás García y Norte, ca
lleja; tasada en quinientas pesetas. 

2. " Un bacillar en dicho pue
blo, a la Mata de Cañón, de cabida 
dos heminas y medias, linda: Orien
te, con fincas particulares; Medio
día, otra que fué de D. Santos Ló
pez; Poniente, con el mismo linde
ro y Norte, Antolín Robles; tasado. 
en doscientas pesetas. 

3. a Una tierra, a la Gallega, de 
dos heminas, linda: Oriente, con 
camino; Mediodía, Antonio García, 
Poniente, Indalecia García, y Nor
te, Faustina Alvarez; tasada en 
trescientas pesetas. 

4. a Otra al mismo sitio, de me
dia heinina, linda: Oriente, Inda
lecio García; Mediodía Marcela Gar
cía; Poniente, terreno común y Nor
te, Gregorio García; tasada en cien 
pesetas. 

5. " Otra al mismo sitio que la 
anterior, de media hemina, linda: 
Oriente, Manuel Rodríguez; Medio
día, Valentín Llamas; Poniente, 
José García y Norte, con Sabina 
Fernández; tasada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintitrés de Julio próximo venide
ro, a las doce de la mañana y se 
previene, que para poder opear a 
la subasta, tendrán los licitadores 
que presentar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la finca o fincas que se 
subasten, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que el rema
tante tendrá que conformarse con 
testimonio del acia de remate por 
no haber títulos de propiedad. 

Sariegos, 22 de Junio 1929.—El 
Juez, Isidoro Getino.—P. S. M.: 
Justo Gtarcíaj. / 

m 

i' * 
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Don Isidoro G-elino García, Juez 
municipal de Sariegoa. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ejeonoión de sen
tencias recaidas en cuatro juicios 
verbales civiles, seguidos a instan
cia de D. Juan Antonio Sierra Or-
dóñez, vecino de Pobladura de Ber 
nesga, contra D. Prudencio García 
Llamas y J). Isidro García Llamas, 
vecinos de Garba jal de la Legua, so 
bre pagos, de cuatro mil pesetas, y 
por providencia de hoy se acordó 
sacar a pública subasta en término 
de veinte días, y por el precio que 
han sido tasadas, las siguientes ñu
cas embargadas a los ejecutados, si
tas en el pueblo de Carbajal de la 
Legua: 

1. a. tln barrial de secano, al si
tio de la Gallega, hace una hectá
rea y noventa centiáreas, linda: al 
Este, Juan Antonio Fernández; Sur, 
con el Carcobón; Poniente, con ca
mino y Norte, Gregorio García; ta
sado en quinientas pesetas. 

2. " Una tierra de secano, a los 
Murios, de cuarenta y siete áreas, 
linda: por el Este, con camino; Sur, 

.se ignora; Poniente, Gregorio' Gar
cía y Norte, Santiago Enríquez; en 
cincuenta pesetas. ." 

3. a Otra, a Fuente del Castro, 
de veintiocho áreas, linda: al Este, 
Antolín Robles; Sur, Nicolás Gar 
oía; Poniente, Román Blanco y Nor
te, María García; en treinta pesetas. 

4. " Un prado, bajo las ribas de 
Valle, que hace treinta y ocho áreas, 
linda: al Este, terreno común; Sur, 
Antonio García; Poniente, el mismo 
y Norte, Víctor Cordero; en cien 
pesetas. 

5. " Un barrial, al Llamargo, de 
cuarenta y siete áreas, linda: al 
Este, terreno común; Sur, Cayetano 
Ordóñez; Poniente, Serafín Hidalgo 
y Norte, María García; en cincuen
ta pesetas. 

6. a Una tierra de secano, a Va
llina fonda, de una hectárea, linda: 
al Este, terreno común; Sur, Isidoro 
Llanos: Poniente, Teodoro Loren-
zana y Norte, José Vifiiiela; en cien
to cincuenta pesetas. 

7. n Otra, a la Cotada, de setenta 
y cinco áreas, linda: al Este, te

rreno común; Sur, José Viñuela; 
Ponienie, Teodoro Lorenzaua y 
Norte, Santiago Robles; en setenta 
y cinco pesetas. 

8. a Una viña, a la Calabozo, de 
veintiocho áreas, que linda: al Este, 
Catalina García; Sur,Toribio Escan-
ciano; Poniente, camino y Norte, 
Donato García; en cien pesetas. 

9. " Otra viña, al mismo sitio, 
de veintiocho áveas, linda: al Este, 
Melchor Robles; Sur, Catalina Gar
cía; Poniente, Donato García y Ñor 
te, camino; en cien pesetas. 

10. Otra viña, ala Huerga, de 
cuarenta y siete áreas, linda: al 
Este, Antolín Robles; Sur, Melchor 
Robles; Poniente, Pascual Ordóñez 
y Norte, Santiago Enríquez; en 
quinientas pesetas. 

11. Otra viña, a los Llatales, de 
veintiocho áreas, linda: a! Este, An
tolín Robles; Sur, Teodoro Loren
zaua; Poniente, Ramón García y 
Norte, María Angela García; en dos
cientas pesetas. _ 

12.. Una tierra secana, a ios Lla
tales, de cincuenta y seis áreas, lin
da: al Éste, terreno, común; Sur, 
Juan Antonio Fernández; Poniente, 
JuaniGutiérrez. y Norte, • Valentín 
Llamas; en setenta y cinco: pesetas. 

13. Otra, al camino de León, de 
nueve áreas, linda: al Este, camino; 
Sur, Manuel de Celis; Poniente, ca
mino y Norte, Félix García; tasada 
en cincuenta pesetas. 

14. Otra, a Valdescoeso, de cua
renta y siete áreas, que linda: al 
Este, María Angela García; Sur, 
Pascual Ordóñez; Poniente, Serafín 
Hidalgo y Norte, José Viñuela; en 
cincuenta pesetas. 

E l remate, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
23 ile Julio próximo, a las diez ho
ras; no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación de la tinca o fincas 
que se subastan, ni licitador que no 
presente previamente en .'a mesa del 
del Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación, y se advierte que no exis
tiendo títulos de propiedad a nom-

¡bte de los deudores, el rematante 
habrá de conformarse con el testi-

1 monio del acta de remate. 
I 

Sariegos a 22 de Junio de lüüli. 
El Juez, Isidoro Getino.—P. S. Ji. 
Justo García.: f 

f # n P _ 33o. f O. P. -

** Cédulas 'de citación 
Por la presente, se cita a dmi 

Luciano Martínez, mayor de eda<¡, 
casado, vecino que fué de Villaseta, 
hoy en ignorado paradero, para <|iio 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal e! día uno del próximo mes 
de Julio, a las catorce horas, con I>1 
fin de contestar a la demanda que 
contra él tiene formulada D. Aure
lio Fernández Riera, mayor cíe 
edad, casado y vecino de Villaseca, 
sobre tercería de propiedad de domi
nio de unos muebles; apercibiéndole 
que si no comparece, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, sin necesidad 
de volverlo a citar. 

Villabliiio, 20 de Junio de 192í>. 
— E l Secretarios JustjO F. Flórez. 

. . . J i ; . 7 / b - p - - 3 2 6 - ¡ : 

Por la preseine, m cita a Antonio | 
Hernández Sillerq/de 37 años, hijo 
de José y Rosario, natural de Bada-; 
jossj.de oficio.barbero,1 con residencia 
hasta hace poco tiempo en está ciu
dad, y hoy en ignorado parador •. 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal, sito en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor, el 'lía 
4 de Julio próximo, a las diez Ite
ras, provisto de sus pruebas, con el. 
fin de prestar declaración como de
nunciado en juicio de faltas por hia
to de una bicicleta. 

León, 21 de Junio de 1929. -KÍ 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Cédula de emplazamiento 
Por medio de la presente se ciw, 

llama y emplaza a D. Julián Gutié
rrez, vecino que fué de Hiñera, pa
tino judicial de Murías de Parerl'^ 
y cuyas demás circunstancias y w 
tual paradero se ignoran, para 'l»'-' 
en el término de nueve días y ciwi i 
más en atención a la distancia de f'1 
última vecindad, a contar desdv ln 
publicación de la presente en el V" 
LETÍN OFICIAL de esta proviucui-
comparezca en el Juzgado de P" 
mera instancia de este partido) P1-"1 

m • 
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jonáiirlose en forma y conteste !a 
.Icinanda incidental de pobreza pro
movida en oí mismo, por el Pr . icu-
rudor D- Isidro Bliinco Blanco, en 
iiiunbro y representación de D. Fo-
il,>i'\co Fernández López, para obte-
IILT d-;claracióii judicial de perte-
müieia de «na porción en los bienes 
ilútales de la Capellanía de Nues-
tia Señora del Rosario y del Patio 
nato de legos de Santa Catalina de 
Villares de Orbigo. 

Dada en Astorga, a 20 de Junio 
ilo 1929. —El Secretario accidental, 
Klías Rabanal. 

Requisitorias 
Turrado Balboa, Teodoro; hijo de 

I José y de Tomasa, natural de Cas 
trocalbón (León), sujeto a expedien
te por haber faltado a concentrauión 
a la Caja de Recluta de Astorga, nú
mero 113, pava su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Astorga, ante el 
Jaez instructor O. Manuel Chinchi
lla Orantes, Comandante de Infan-
toría con destino en el Regimiento 
ile las Ordenes Militares 77, de guar 
iiiuión en Astorga, bajó apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.. ... 

Astorga, 21 do Junio de 1929.— 
£1 Juez instructor, Manuel Chin-
«V.iila. . 

Arias García Lúeas, hijo de Ma
rio, de 23 años, natural de Mata-
luonga, vecino últimamente do San 
Miguel de Laceana y de ofloio mi-
i i c io; Barroso Perales Tomás, hijo 
'I" linmiro y de Antonia, do 27 años, 
natural de líavedo y residente últi-
"iKinente en San Miguel de Lacea-
"'<<•, de profesión herrero; Agudín 
li nlríguez Feliciano, hijo de Anto
nio y Florentina, de 20 años, natu 
'ni de Viso, residente últimamente 

VUlager y de oficio minero; 
Alonso González Celestino, hijo de 
' ¡'uiuisco y María, do 19 años, na-
Uli';il de Nnvii'go y resiliente últi-
'""mente en Villager y de oücio 
'" inoro; Alonsu González Benjamín, 
'''.i'» de Francisco y María, de 20 

natural de Naviego y residen-
'" 'iltimamente en VtllaL'er, de ofi

cio minero y Martínez Urdaín Vi
cente, hijo de Calixto y de Obdu
lia, de 29 años, natural de Langreo, 
residente últimamente en Caboalles, 
de Abajo y do oficio minero, compa
recerán ante este Juzgado de ins-
truoción en el plazo do diez días a 
fin de ser reducidos a prisión y una 
vez ratificada ésta ponerlos a dispo
sición del limo. Sr. Piosidento de la 
Audiencia de León, procesados en 
la causa núm. 17 de 1919, advirtién
doles que ds no comparecer en dicho 
plazo, serán denlarados rebeldes. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas autoridades civiles y mi
litares, que procedan a su busca y 
captura y c i 'o de ser habidos, po
nerlos a disposición del limo, señor 
Presidente de la Audiencia provin
cial de León, en la cárcel de este 
partido. 

Murías de Paredes, 22 de Junio 
de 1929. —Ildefonso La Roche. 

glamentos por los que so ha de regir 
esta Comunidad. 

Manzaneda, 17 de Junio de 1929. 
— El P^s¡deíitr,--Kií«#'I>¡ez. 

/ / \ P . P.-327. 

Courel Campelo, Feliciano; hijo 
de Pedro y de Isabel, natural de 
Dragoutés(Leáu), sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Caj a de Recl uta dé Astorga, nú-
moro 113, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Astorga, ante: el 
Juez instructor D. Manuel Chinohi 
lia Orantes, Comandante de Infan
tería con destino en el Ragimiento 
de las Ordenes Militares 77, de guar
nición en Astorga; bajo apeicibi-
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 21 de Junio de 1929.— 
El Juez instructor, Manuel Chin 
chilla. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Goinutiidiul de regantes de la presa 
San Isidro, de Maiiziiiieda tic Torio 

De conformidad con la regla 
quinta de la Instrucción de Aguas 
de 25 do Junio de 1SS4, se convoca 
a todos los usuarios, partícipes y re
gantes ile dicha presa, a Junta ge
neral para el día 2S de Julio y hora 
de las nueve, en el sitio de costum
bre, para la discusión y en su caso 
aprobación do la.s Ordenanzas y Líe-

icüda RecridaciAn de Mlribnciones 
de la protiUcia de León 

Patente Nacional de Circulación de 
Automóoileis. — 2." semestre de t!)2!) 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, 

Arrendatario del servicio de re
caudación de contribuciones de 
esta provincia. 
Hago saber: Que con arreglo a lo 

prevenido en los artículos 74 y 70 
del Estatuto de Ricaudaeión, apro
bado por Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1928, la cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, p*ra el segundo se
mestre del año de 1929, en periodo 
voluntario, tatito en la capital como 
en la cabezas de zona de reeauda-
eión, se efectuará a domicilio y los 
có itribuyentes que residan en los 
demás, pueblos, habrán de. pasar a 
las cabezas de zona para recogerlas,' 
a no ser que bajo su responsabilidad 
esperen la ida del Rióaudador, que 
en todo caso,, las llevará y rep tri irá 
al ir a'efactuar la cobranza. El plazo 
voluntario de adquisición du P.ii.ón-
te, para los contribuyanles oom-
prWndidos en la matrícula y los que 
hayan causado alta, será del 1 al 15 
del mes de Julio próximo, con arre
gló -a.'.la prevención quinta de 
del citado artículo 75 del Es: at uto 
Recaudación; advirtiendo que si 
en dicho plazo no se satist'iooii las 
Patentes, incurren los particulares 
eu api dinio con o! recarg > del 20 por 
100, que se reducirá al 10 p i r 100, 
si realizan el pago dentro de los 
diez últimos días del citado mes de 
Julio. 

También se expedirán las referidas 
Patentes en los expresi lo< días, en 
las respectivas otteinas rucaudato-
rias, de nueve a troco y do quilico 
a diez y siete, oslando estable
cida 'a veeaudacióu de la capital, en 
la calle de Serranos, número 28, y 
las demás cabezas do zonas, en los 
pueblos que a continuación se in
dican: 
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Z O N A S A Y U N T A M I E N T O S CABEZA DE ZONA 

[ Villaverde de Sandoval. 

2.° zona dw León. 

Astorga.... 
LA Bañeza. 

Maüsilla délas Muías, Gradefes y Vilissa-^, .,, , , . 
i bariego |ManS,lla de las Mu!a 
IMansillü Mayor, Valdefresno, Vegas de^ 
\ Can lado y Vilíaturirl 
/Carrocera, Cimanes de! Tejar, Cuadros, Rio-, 

Í
seco de Tapia, Sariegos y San Andrés del León (Avenida del Padre Isla) 
Babanedo ' 

Armunia, Chozas, Onzonilla, Santovenia, 
Valverde de la Virgen, Vega delnfauzo- Onzonilla. 
nes, Villadangos y Villaquilambre 

ITodos los Ayuntamientos del partido I Astorga. 
]Todos los Ayuntamientos del partid'» ¡La Bafuza. 
Cabrillanes, Lánoara, Los Barrios de Liina(rr„ . J x. u-

° - iiliano.. Huergas de Babia. 

Murías. Caboalles de Abaio. 

Pouf^rra la. 
Biaño 

Sahagún. 

Valencia de Don Juan. 

Villafranea dol Bierzo. 

La Veoilla 

y San Erai 
Campo de la Lomba, Murías, Palacios deÛ -

Sil, Riello, Vegarienza y Villablino ) 
Las Omañas, San María de Ordás, Soto y/villsceid 

Amío y Valdesamario . . \ 
Todos los Ayuntamientos del partido..... . (Ponferrada. 
Todos los Ayuntamientos del partido ¡Puente Almuhey. 
Almanza, Beicianos del Camino, Calzada! 

del Coto, Canalejas, Castromudarra, Cas J 
trotierra. Cea, Cebanico, El Burgo Ea-| 
ñeros, Escobar de Campos, Gordaliza,! 
Joaia, Joarilla, La Vega de Almanza,'Sahagún. 
Saelices dei B.ío, Vallecillo, Villamartínl 
de Don Sancho, Villamizar, ViHase án,I 
Villamol, Villaverde de Arcayos y Vi | : 
Uazanzo .( 

Oubillas de Rntda, Santa Cristina, Valde (jIall8Í1ia .ie la8 Muías. 
polo y Villamorattel. . .y 

A.)g»défe,.AVdón, Cimanes.de la Vega, San -
Millán de ios Caballeros,. Toral de los/ : : ; 
Gúzmanes, Valdevimbre, Villámañan, Vi;. Villainañán. 

; llaóó, Villademor, Villamandos y Villa,! : : 
j quejida.... v 
JCorbülos de los Oteros, Gusendos, Izagre / 
[ 'Matadeón, Santas Martas, Valverde Enri-.Mansiüa de las Muías. 
. que y Villanueva de las Manzanas. ' ' 
|Todos los Ayuntamientos del partido..... . iVillafranca del Bierzo. 
Boñar, La Ercina, La Vecilla, Santa Co-j 

\ lomba de Curueño, Valdelugueros, Val-ÍLugáu. 
depiélago, Valdeteja y Vegaquemada... .' 

/Cármenes, La Pola de Gordóu, La R o b ' a i ' ^ j j H y 
Matallaua, Bodiezmo y Vegacervera ) 

En los cinco días siguientes a la terminación del plazo voluntario, los Becaudadores formarán p"' 
triplicado relaciones de deudores, según previene el artículo 71 del Estatuto, que presentarán en la Tesorem-
Contaduría de Hacienda, precisamente antes del día 21, conservando en su poder las Patentes. 

León, 20 de Junio de 1929. —M. Mazo. —V.0 B.": El Tesorero Contador de Hacienda, V. Polanc". 

Imp. de la Diputación provincial 
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